
 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2021 (10a.) 

 
 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA BAJO EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO. DEBEN DESECHARSE SI 
PRETENDEN DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD, VARIANDO 
LAS CIRCUNSTANCIAS O LOS HECHOS EN LOS QUE EL JUEZ DE 
CONTROL SE BASÓ PARA EMITIRLA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY DE 
AMPARO).  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes  
sostuvieron criterios distintos al analizar si era factible admitir pruebas en el 
amparo indirecto promovido por el probable responsable contra una orden 
de aprehensión dictada bajo el sistema procesal penal acusatorio, para 
acreditar su inconstitucionalidad. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que el principio de limitación probatoria contenido en el 
artículo 75, párrafo segundo, in fine, de la Ley de Amparo, no permite que 
se admitan pruebas en amparo indirecto cuando se reclama una orden de 
aprehensión dictada bajo el sistema procesal penal acusatorio, tendentes a 
demostrar su constitucionalidad o inconstitucionalidad, variando las 
circunstancias o los hechos en los que la responsable se basó para apreciar 
el acto reclamado. 
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 75 de la Ley de Amparo establece que el acto 
reclamado será apreciado como haya aparecido probado ante la autoridad 
responsable y consagra como excepción, en amparo indirecto, la posibilidad 
de ofrecer pruebas cuando el quejoso no haya podido hacerlo ante la 
responsable. Sin embargo, el párrafo segundo, in fine, del propio precepto, 
establece una limitante en materia penal relativa a que ese ofrecimiento no 
implique una violación a la oralidad o a los principios que rigen en el proceso 
penal acusatorio. En ese sentido, el desahogo de pruebas destinadas a 
variar las circunstancias que tuvo apreciadas el Juez de Control al dictar la 
orden de aprehensión vulnera tales principios. Ello, en tanto implicaría 
indefectiblemente que éstas no fuesen rendidas y examinadas oralmente 
(principio de oralidad); no permitiría que el juez penal apreciase 
personalmente su desahogo (principio de inmediación) y requerirían ser 
desahogadas ante un juez diverso, como el de amparo, bajo un proceso 
distinto, adquiriendo el carácter de pruebas formalizadas y no el de datos 
de prueba que les correspondería en la respectiva fase del proceso penal 
acusatorio. 
 
 
Contradicción de tesis 171/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 2 de diciembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge 



 

 

Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Mauro Arturo Rivera León.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
al resolver el recurso de queja 92/2019, en el que consideró que con relación 
al ofrecimiento de pruebas en amparo indirecto contra la orden de 
aprehensión, el artículo 75 de la Ley de Amparo prevé una excepción a la 
limitación en el desahogo de pruebas en amparo, esto es, cuando el quejoso 
no pudo ofrecer dichas pruebas ante la responsable, no hay razón para 
limitar el derecho del quejoso de ofrecer pruebas en amparo, pues si bien 
el quejoso debe acreditar su posición defensiva o teoría del caso ante el 
tribunal de origen, esa no es razón bastante para desechar las pruebas 
ofrecidas, porque el amparo es el medio idóneo para atacar una orden de 
aprehensión. De este modo, el mero hecho de que las pruebas se 
desahoguen fuera del proceso penal y ante un juez diferente no implica per 
se la vulneración de la oralidad y los principios del sistema acusatorio; 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 104/2017, que dio origen a la tesis 
aislada I.1o.P.82 P (10a.), de título y subtítulo: “OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS EN AMPARO INDIRECTO. SE DEBEN DESECHAR LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS EN AMPARO INDIRECTO AL NO 
ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
AMPARO, ASÍ COMO POR LA VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN O INMEDIACIÓN QUE RIGEN EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO.”; publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, enero de 2018, Tomo 
IV, página 2199, con número de registro digital 2016043; 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el recurso de queja 76/2017, que dio origen a la tesis 
aislada VI.1o.P.40 P (10a.), de título y subtítulo: “PRUEBAS EN EL 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO 
ES UNA ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA BAJO LAS REGLAS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, Y LAS QUE OFRECIÓ EL QUEJOSO 
REQUIEREN DESAHOGARSE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO, ÉSTE 
DEBE DESECHARLAS, PORQUE DE ADMITIRLAS VIOLARÍA LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN A ESE PROCEDIMIENTO ORAL.”; publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, 
enero de 2018, Tomo IV, página 2220, con número de registro digital 
2015933, y 
 
El emitido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 12/2017, que dio origen a la tesis 
aislada I.10o.P.12 P (10a.), de título y subtítulo: “PRUEBA PERICIAL EN EL 
AMPARO. SI EL QUEJOSO LA OFRECE Y EL ACTO RECLAMADO ES 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA BAJO LAS REGLAS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DESECHARLA, PORQUE SU ADMISIÓN SERÍA CONTRARIA A LA 
ORALIDAD QUE CARACTERIZA A DICHO SISTEMA Y A LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, IGUALDAD PROCESAL E 
INMEDIACIÓN.”; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 



 

 

Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, Tomo IV, página 2964, 
con número de registro digital 2014680. 
 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de tres de febrero de 
dos mil veintiuno. Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil 
veintiuno. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2021 (10a.) 
 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA 
COLECTIVIDAD SOBRE EL INICIO DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 591 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los 
asuntos sostuvieron posturas distintas respecto a si procede conceder la 
suspensión provisional en contra de la resolución que ordena notificar a la 
colectividad sobre el inicio de una acción colectiva, ya que uno de los 
colegiados determinó que era improcedente esa medida por existir una 
afectación al interés social y contravenir disposiciones de orden público por 
impedirse a los miembros de la colectividad la continuación del juicio y la 
adhesión de nuevos miembros; mientras que el otro concluyó que era 
procedente, pues de lo contrario se causarían a la parte quejosa daños y 
perjuicios de difícil reparación. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determina que no es factible el otorgamiento de la suspensión 
provisional en contra de la resolución que ordena la notificación a los 
integrantes de la colectividad sobre el inicio de la acción colectiva, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 591 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
JUSTIFICACIÓN: Ello, en virtud de que, con su otorgamiento, no sólo se 
vería trastocado el derecho de la colectividad a ser informada de la 
existencia de la acción colectiva promovida en contra de la quejosa, lo que 
traería consigo que las personas afectadas no estuvieran en aptitud de 
adherirse a la acción ante su desconocimiento; sino que también se 
vulneraría el derecho de los miembros ya reconocidos de la colectividad 
ante la paralización del procedimiento. Y si bien es cierto que de no 
concederse la suspensión de los actos reclamados se pudieran generar 
consecuencias en detrimento de la enjuiciada en relación con su reputación; 
también lo es que, ante el conflicto de tales principios, debe prevalecer el 
interés colectivo sobre el particular, ya que de lo contrario se haría nugatorio 
el interés público que persiguen las acciones colectivas, pues su 
implementación consistió en atender las necesidades de protección legal 
adecuada sobre derechos de los consumidores, del medio ambiente o los 
intereses de personas que se encuentran en una situación de desigualdad 
económica o exclusión social, y que no pueden ser objeto de una protección 
apropiada a través de las reglas tradicionales del proceso civil individual. 
 
 
Contradicción de tesis 154/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de enero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.   
 



 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo 
Circuito, al resolver el recurso de queja 241/2019, que en el que 
consideró  no procede el otorgamiento de la suspensión provisional, cuando 
el acto reclamado consiste en la notificación a los miembros de una 
colectividad sobre el inicio de la acción colectiva, porque con su 
otorgamiento se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, en tanto que se vería trastocado el derecho 
de la colectividad a ser informada de la existencia de la acción colectiva 
promovida en contra de las empresas quejosas, lo que conlleva a que los 
miembros de la colectividad, que se sientan afectados, no puedan adherirse 
al procedimiento, y 
 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 109/2019, en el que consideró que 
sí procedía el otorgamiento de la suspensión provisional, cuando el acto 
reclamado consiste en la notificación a los miembros de una colectividad 
sobre el inicio de la acción colectiva, en virtud de que de llegar a publicarse 
el inicio del ejercicio de la acción colectiva, por una parte, podría dejar sin 
materia el juicio de garantías, en virtud de que lo que se duele la quejosa es 
precisamente de que no se lleve a cabo la comunicación masiva de las 
presuntas fallas en las bolsas de aire instaladas en los vehículos de su 
marca; y, por otra, se causaría a la quejosa daños y perjuicios de difícil 
reparación, en virtud de que podría verse afectado su derecho de honor y 
reputación, en tanto que dicha publicación impactaría en su imagen como 
industria automotriz, restándole credibilidad y confianza, lo que desde luego, 
no sería reparable ni aun cuando obtuviere sentencia a su favor. 
 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de tres de febrero de 
dos mil veintiuno. Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil 
veintiuno. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2021 (10a.) 
 
 
CONTRATO DE SEGURO. CONSECUENCIAS DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO O DE LA FRACCIÓN 
CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS DE PAGO EN PARCIALIDADES, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA.  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a 
conclusiones distintas sobre las consecuencias que se producen cuando un 
contratante paga la prima de su seguro fuera del plazo previsto en el artículo 
40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro y la aseguradora 
no rehúye, inmediatamente, ese pago.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que el pago de la prima de seguro fuera del plazo 
genérico de 30 días naturales que dispone el precepto mencionado, 
produce la cesación de los efectos del contrato, a pesar de que la 
aseguradora no hubiere rehuido, inmediatamente ese pago.  
 
JUSTIFICACIÓN: De conformidad con lo previsto en los artículos 5o, 6o y 
21, fracción I, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, el contrato de seguro 
es bilateral, oneroso y aleatorio y se perfecciona en el momento en que el 
proponente tiene conocimiento de la aceptación de la oferta por parte de la 
aseguradora, en los plazos que el ordenamiento establece para tales 
efectos y, por lo tanto, a partir de su perfeccionamiento, comenzará a surtir 
efectos entre las partes, haciendo exigibles los derechos y las obligaciones 
que estipularon. Por otra parte, en términos de los artículos 34, 36 y 37, la 
prima, entendida como la contraprestación que se obliga a pagar el 
contratante del seguro por la garantía que presta el asegurador, vence en 
cuanto se celebra el contrato y desde ese momento, en consecuencia, nace 
la exigibilidad de pago a cargo del contratante, quien deberá cubrir la suma 
total o la fracción correspondiente, en el caso de pago en parcialidades, 
dentro del plazo genérico de treinta días naturales que dispone el artículo 
40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro; pues, de lo 
contrario, si la aseguradora no recibe el pago antes de las doce horas del 
último día del plazo, cesarán automáticamente los efectos del contrato. 
Luego, si el contratante paga la prima fuera de dicho plazo, aun cuando la 
aseguradora acepte el pago, tal actuación no trae consigo la revocación de 
la cesación de los efectos del contrato; porque, con independencia de si la 
intención del contratante es la celebración, prórroga, modificación o 
restablecimiento de un contrato de seguro, es indispensable que exista una 
nueva oferta del proponente y una aceptación por parte de la empresa 
aseguradora, ya que sólo a partir de esta aceptación, se perfecciona el 
contrato y se actualizan los derechos y obligaciones de pago de la prima y 
garantía del riesgo. De ahí que el pago extemporáneo de la prima o de 
alguna de sus parcialidades no constituya una oferta, ni que su recepción 
por parte de la aseguradora se traduzca en un consentimiento tácito 
vinculado a la celebración, prórroga, continuación, reanudación o 
restablecimiento del contrato cuya prima no fue pagada en tiempo; pues la 
cesación de los efectos del contrato de seguro desvincula a la aseguradora, 
de forma fácil y expedita, del cumplimiento de sus obligaciones, 
precisamente, ante el incumplimiento de pago de su contraparte. Además, 
el consentimiento tácito no opera en el contrato de seguro, por lo que el 



 

 

pago extemporáneo recibido por la empresa sólo podrá conformar un 
depósito que podrá ser aplicado a la prima si el contrato se perfecciona y, 
de no acontecer, ello dará lugar, en todo caso, al reembolso de la suma por 
pago de lo indebido en términos del artículo 1,883 del Código Civil Federal. 
 
 
Contradicción de tesis 94/2019. Entre las sustentadas por el  Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de enero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 208/2019, en el que determinó 
que cesan los efectos del contrato de seguro por el pago extemporáneo de 
la prima, en términos del artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 
 
El sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 3735/1996, que dio origen a la tesis 
aislada I.5o.C.45 C, de título y subtítulo: “SEGURO, LA RECEPCIÓN DE 
LA PRIMA EXHIBIDA EN FORMA EXTEMPORÁNEA NO REVOCA LA 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE.”; publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
septiembre de 1996, página 723, con número de registro digital 201528, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 961/95, que dio origen 
a la tesis aislada I.1o.A.9 A, de título y subtítulo: “SEGUROS. CONTRATO 
DE, EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA EFECTUADO 
EXTEMPORÁNEAMENTE Y SU ACEPTACIÓN INCONDICIONAL.”; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, octubre de 1995, página 632, con número de registro digital 
204139. 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a diecisiete de febrero 
de dos mil veintiuno. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 4/2021 (10a.) 
 
 
CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE CON OTROS MEDIOS 
DE PRUEBA PUEDE ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN UN JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO.  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron 
si en los procedimientos de tercería excluyente de dominio, la carta factura 
podía o no tener valor probatorio para demostrar la propiedad de los 
vehículos que fueron materia de embargo, en consideración a las 
características, temporalidad y finalidades por las que era expedido ese 
documento.  
 
CRITERIO JURÍDICO: Ante la imposibilidad de exhibir la factura, la carta 
factura adminiculada con otros medios de prueba puede acreditar la 
titularidad sobre un vehículo automotor materia de una tercería excluyente 
de dominio, resultando insuficiente por sí misma.  
 
JUSTIFICACIÓN: Para determinar el valor convictivo que puede generarle 
al juzgador la carta factura para la demostración de la propiedad de un 
vehículo automotor, al emplear las reglas de la racionalidad general y de la 
experiencia, debe considerar las posibilidades fácticas de que, quien se 
ostente como su propietario, pueda exhibir la factura del mismo. Por lo que 
para tal efecto, este último deberá proporcionar los medios de prueba 
necesarios para acreditar tanto las condiciones o modalidades en que 
obtuvo esa propiedad (compraventa de contado, a través de un crédito, 
etcétera), como las circunstancias por las que la aludida factura está en 
posesión de otra persona o incluso, ha sido extraviada o destruida. Ello, a 
fin de que con base en esos medios de prueba, el juzgador esté en aptitud 
de determinar si era o no exigible la presentación de la factura y, en su 
defecto, pueda la carta factura generar un mayor grado de certeza sobre la 
titularidad de vehículo. Lo anterior, al margen de la temporalidad de la carta 
factura pues lo relevante es que sobre los fines administrativos a los que 
podría estar ligada a esa temporalidad, está la posibilidad de que quien 
verdaderamente sea el propietario de un automóvil pueda demostrarlo, no 
obstante la imposibilidad justificada de exhibir la factura respectiva o, 
incluso, una carta factura más reciente. 
 
 
Contradicción de tesis 185/2020. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
25 de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel 
Argüelles.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 743/2019, en el 
que  sostuvo que la naturaleza de la carta factura era la de un título de 



 

 

propiedad cuya fuente era un contrato de compraventa a plazos y, por ende, 
si una persona adquiría un vehículo y le era entregada una carta factura, 
porque aún no pagaba el total del precio, ese hecho, ordinariamente, 
indicaba que el acto jurídico fuente del documento fue un contrato de 
compraventa conforme con el cual se transfería la propiedad, y   
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito al resolver el amparo directo 300/2009, que dio origen a la tesis 
aislada I.4o.C. 186 C (10a.), de título y subtítulo: “CARTA FACTURA. POR 
REGLA GENERAL ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA 
PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR.”; publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, página 2017, con número de registro digital 165603. 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de diecisiete de 
febrero de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a diecisiete de febrero 
de dos mil veintiuno. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2021 (10a.) 
 
 
ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA MERCANTIL NO ES LA ÚNICA QUE 
PROCEDE PARA SU EJERCICIO.  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que 
conocieron de diversos amparos directos sostuvieron criterios distintos al 
analizar si la única vía para el ejercicio de la acción causal, prevista en el 
artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es la 
mercantil, o si puede ser una diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio 
jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito 
respectivo.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que la vía mercantil no es la única procedente para el 
ejercicio de la acción causal, prevista en el artículo 168 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que debe atenderse a la naturaleza 
del negocio jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de 
crédito respectivo.  
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 168, último párrafo, de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, prevé la posibilidad de que el tenedor del 
título de crédito pueda ejercer la acción causal en caso de que la cambiaria 
haya prescrito o caducado; sin que la acción causal sustituya a la cambiaria, 
ya que no se creó para el caso de que se extinguiera la acción cambiaria, 
sino que se otorgó ese nombre a la acción específica que se ejercitaría 
normalmente sin que existiera de por medio un título cambiario, por tanto, a 
diferencia de la acción cambiaria, que depende de la emisión del título 
relativo, la acción causal es independiente y su ejercicio sólo depende del 
acto del que derivó la acción. En consecuencia, si la acción cambiaria 
atendiendo a sus características y a lo previsto en los artículos 167 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 1391, fracción IV, del 
Código de Comercio únicamente puede ejercerse en la vía ejecutiva 
mercantil, no sucede lo mismo con la acción causal, la cual al no atender a 
la misma naturaleza que la acción cambiaria, la vía mercantil no  será la 
única procedente para su reclamo, ya que se puede ejercer a través de otra 
vía diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente que 
dio origen a la emisión del título de crédito respectivo. Además de que la 
acción causal contenida en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito no se refiere al derecho abstracto de poner en 
movimiento al órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto sentido, 
así la acción causal puede ser, entre otras, la acción hipotecaria prendaria, 
de compra, de arrendamiento, de transacción, de gestión de negocios o, en 
fin, cualquier acción que tutele el derecho que se pretende reclamar en 
juicio. 
 
 
Contradicción de tesis 389/2019. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 27 de enero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 



 

 

Secretaria: Ana María García Pineda.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito al resolver el amparo directo 347/2019, en el que consideró que la 
acción causal prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, mediante la cual el acreedor puede exigir el pago 
de un adeudo consignado en un título de crédito, se ubica en el primer 
supuesto que prevé el numeral 1 de la citada ley, atinente a que se regula 
exclusivamente por cuestiones procesales mercantiles, por ende, la vía para 
su ejercicio no puede ser distinta a la mercantil, esto es, la materia de la 
relación subyacente no impacta en la acción causal, que siempre será 
reclamable en vía mercantil, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 513/2017, que dio origen a la tesis 
aislada VII.1o.C. 49 C (10a.), de título y subtítulo: “ACCIÓN CAUSAL. LA 
REFERIDA EN EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA CIVIL Y 
EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NEGOCIO JURÍDICO 
SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).”; publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, junio de 2018, 
Tomo IV, página 2752, con número de registro digital 2017047. 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2021 (10a.) 
 
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN EL 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCEDENTE CONFORME AL 
ARTÍCULO 280, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE REQUIERA APLICAR 
SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUANTÍA O ALGÚN OTRO 
REQUISITO DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERA EL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
interpretaron de diferente manera la aplicabilidad y el alcance del artículo 
280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
respecto de la procedencia del recurso de apelación en contra de las 
sentencias dictadas en los juicios especiales de fianzas, pues mientras uno 
señaló que dicho artículo, al establecer la procedencia del recurso aludido, 
hace una remisión expresa y sin distinción a las reglas de procedencia que 
establece el Código de Comercio, otros determinaron que es innecesario 
acudir a la supletoriedad de la codificación mercantil por lo que se refiere a 
ese aspecto. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación concluye que es procedente el recurso de apelación contra 
sentencias dictadas en el juicio especial de fianzas, sin que se requiera 
aplicar supletoriamente la regla de cuantía o algún otro requisito de 
procedencia a que se refiera el Código de Comercio, ya que la supletoriedad 
prevista por el propio artículo 280, fracción IV, opera en cuanto a los puntos 
en los que la ley es omisa y que son necesarios para la tramitación del 
recurso, tales como el plazo, las partes legitimadas para entablarlo, la 
autoridad ante quien se debe interponer, la forma escrita o el idioma, pero 
no en cuanto a la procedencia, y menos en cuanto a la regla específica en 
razón de cuantía conforme al Código de Comercio. Además, el hecho de 
que todas las sentencias dictadas en los juicios especiales de fianzas sean 
apelables, sin condición de su cuantía o cualquier otra, protege en mayor 
medida el derecho de acceso a la justicia, en su vertiente específica del 
derecho a la doble instancia. 
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas prevé la procedencia del recurso de apelación, en 
ambos efectos, en contra de las sentencias dictadas en los juicios 
especiales de la materia; lo anterior de manera categórica y sin distinguir 
entre tipos de sentencia, ni por su cuantía ni por otra circunstancia, por ello, 
introducir una condicionante a la procedencia, como la contenida en el 
artículo 1339 del Código de Comercio, resultaría en una contravención al 
principio de legalidad, por introducir una distinción no prevista por el 
legislador. La condición de la procedencia sería, además, una interpretación 
contraria a la institución de la supletoriedad legislativa, la cual aplica ante 
vacíos u omisiones de la ley especial, y no cuando ésta es clara en 
establecer cierto contenido normativo como, en el caso, lo es la procedencia 
del recurso de apelación. Así, es claro que la supletoriedad del Código de 
Comercio, con relación a la apelación, sólo se da respecto de la tramitación 
del recurso y sus características formales y procesales, tales como la 
legitimación para promoverlo, el plazo legal, su promoción por escrito, en 
idioma español, entre otras, mas no en relación con la cuantía. Esta 



 

 

interpretación es también la que resulta acorde al principio pro actione, pues 
favorece el acceso a la jurisdicción ordinaria y el derecho a la doble 
instancia. 
 
 
Contradicción de tesis 75/2019. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito y Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito. 18 de noviembre de 2020. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto particular.  Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Jeannette Velázquez De La Paz.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 458/2016 
y el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimosexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 856/2017, en 
los que consideraron que todas las sentencias dictadas en juicios 
especiales de fianzas son apelables y debe agotarse dicho recurso antes 
de acudir al juicio de amparo directo, pues el artículo 280, fracción IV de la 
Ley de Instituciones de Seguro y Fianzas, es claro y contundente en 
establecer la procedencia  del recurso de apelación en ambos efectos. 
También consideraron que la cita al Código de Comercio, se refiere a las 
reglas que, en forma general, establece la codificación mercantil, para las 
formalidades y tramitación del recurso, pero no para su procedencia; y 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Decimonoveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
282/2018, en el que consideró que como lo establece el artículo 280, 
fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
procedencia del recurso de apelación se debe atender a las reglas previstas 
en el Código de Comercio, sin excluir alguna en específico, de manera que 
en términos del artículo 1339 de éste último, se debe considerar la cuantía 
del asunto como parámetro para determinar la procedencia del recurso del 
medio de impugnación. De ahí que, en los casos de cuantía menor, según 
lo previsto en el Código de Comercio, procede el juicio de amparo directo 
en contra de las sentencias que se dicten en los juicios especiales de fianza, 
sin que previamente deba agotarse el recurso de apelación. 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Doy fe. 
PMP/lgm. 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2021 (10a.) 
 
 
CONTRATO DE SEGURO. EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA 
DE SEGURO NO REHUIDO INMEDIATAMENTE POR LA 
ASEGURADORA, CONSTITUYE UN CONVENIO NULO, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY RELATIVA.  
 
HECHOS: Dos tribunales colegiados del mismo circuito, pero de distinta 
especialidad, llegaron a conclusiones distintas sobre las consecuencias que 
se producen cuando un contratante paga la prima de su seguro fuera del 
plazo previsto en el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro y la aseguradora no rehúye, inmediatamente, ese pago.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala resolvió que el pago de la prima de 
seguro fuera del plazo genérico de 30 días naturales, aun cuando la 
aseguradora no rehúye, inmediatamente, esa exhibición, constituye un 
convenio nulo en términos del artículo 41 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro.  
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 40, párrafo primero, de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro, tanto en la redacción publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de enero de 1966, como en la de 4 de abril de 2013, 
establece el plazo genérico de 30 días naturales para que el contratante 
realice el pago de la prima o de la fracción correspondiente, en caso de 
pago en parcialidades, precisando que de no llevarse a cabo, los efectos 
del contrato cesarán automáticamente a las 12 horas del último día del 
plazo; mientras que el artículo 41 de ese ordenamiento dispone que será 
nulo cualquier convenio que pretenda privar de sus efectos a las 
disposiciones del artículo 40, párrafo primero. Bajo estas premisas, de la 
interpretación sistemática de ambos preceptos se desprende que el pago 
extemporáneo de la prima o de alguna de sus parcialidades implica que, 
indefectiblemente, ha ocurrido la cesación de efectos del contrato y que esto 
es una condición invariable de la omisión del pago dentro del plazo previsto 
para ello; por lo tanto, admitir que la eventual aceptación del pago 
extemporáneo revoca la cesación de efectos del contrato, constituye un 
convenio que pretende privar de sus efectos a lo que impone el artículo 40, 
párrafo primero, y, en consecuencia, resulta un convenio nulo de 
conformidad con el 41. 
 
 
Contradicción de tesis 94/2019. Entre las sustentadas por el  Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de enero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.   
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 208/2019, en el que determinó 
que cesan los efectos del contrato de seguro por el pago extemporáneo de 



 

 

la prima, en términos del artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 
 
El sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 3735/1996, que dio origen a la tesis 
aislada I.5o.C.45 C, de título y subtítulo: “SEGURO, LA RECEPCIÓN DE 
LA PRIMA EXHIBIDA EN FORMA EXTEMPORÁNEA NO REVOCA LA 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE.”; publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
septiembre de 1996, página 723, con número de registro digital 201528, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 961/95, que dio origen 
a la tesis aislada I.1o.A.9 A, de título y subtítulo: “SEGUROS. CONTRATO 
DE, EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA EFECTUADO 
EXTEMPORÁNEAMENTE Y SU ACEPTACIÓN INCONDICIONAL.”; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, octubre de 1995, página 632, con número de registro digital 
204139. 
 
LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, en términos de lo dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, 
fueron aprobados en sesión privada a distancia de veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a veinticuatro de 
febrero de dos mil veintiuno. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


